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Este auto se notifica por estado 
#29 de 06 de Agosto de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 30 de julio de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con oficio Civil No. 516, proveniente de este mismo estrado judicial, 
arrimado el 26 de julio de 2021, informando que se acató el embargo de remanentes aquí decretado. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00437 de 2019 
Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER 
Demandado:  DANILO TRUJILLO TRUJILLO 
Fecha Auto: Agosto 5º de 2021.-   
 
Conforme constancia secretarial que precede, se INCORPORA a la 

encuadernación el oficio Civil No. 516 de 09 de Julio de 2021, que fue  radicado 

el 26 de Julio de 2021, librado dentro del proceso ejecutivo No. 2019 00373 de 

Banco Bancompartir contra el aquí demandado, informando que FUE 

TENIDO EN CUENTA EL EMBARGO DE REMANENTES, que se 

comunicó por cuenta del presente asunto, siendo el primero (1°) allí 

acatado. Dicha misiva se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes para los fines de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Perdomo Carvajal 

Juez Municipal 

Promiscuo 001 De Familia 

Juzgado De Circuito 

Cundinamarca - Ubaté 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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